
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00081 

En atención a la solicitud anterior, el Juzgado de acuerdo con lo previsto en 
el inciso final del art. 286 del C.G.P. resuelve: 

 

Aclarar que los nombres de los demandantes son: ISABEL QUIROGA PEREZ, 
AMANDA INÉS QUIROGA PEREZ, TOMAS QUIROGA PEREZ, ANA BIBIANA QUIROGA 
PEREZ, LUZ MARINA QUIROGA PEREZ y SOFIA QUIROGA PEREZ contra ISABEL 
VALDERRAMA DE QUIROGA, JOSE QUIROGA, MIGUEL ANTONIO MONTAÑEZ 
MARTINEZ, STELLA QUIROGA DE MONTAÑEZ, EDUVINA PUERTO DE QUIROGA, 
ISABEL QUIROGA VALDERRAMA, EVA QUIROGA VALDERRAMA, MANUEL 
ANTONIO QUIROGA VALDERRAMA y demás personas indeterminadas. 

 

Por tanto se ordena el emplazamiento de los demandados y de las personas 
indeterminadas y acreedores hipotecarios LIBRADO CASTELBLANCO e ISABEL 
GONZALEZ DE CASTELBLANCO. 

 

Efectúese su emplazamiento conforme lo indica el artículo 10 del Decreto 806 de 
2020, en los siguientes diarios, el Tiempo o Espectador. 

 

En lo demás, el auto admisorio permanece incólume. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
JUEZ 

 

 

 

Juzgado Trece Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación 
en ESTADO ELECTRÓNICO, Nro. 55 hoy 4 de 
diciembre de 2020, a la hora de las 8:00 a.m. en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
La Secretaria,  
 
 

Gloria María G. de Riveros 


